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CONCURSO EXPERTO PAELLERO

Ven y disfruta de este evento con música en vivo,
concursos, comparsas, degustación, sorteos y diversión
asegurada.
Contamos con 8 equipos inscritos que participarán en la
preparación de una deliciosa paella. El equipo ganador
representará a nuestra playa en la gran final de inter-playas.
Cuyo premio será de 2 pasajes a España.

Sábado 21 de enero a las 8 pm

ACTIVIDADES

FÚTBOL: "PICHANGAS LAGUNERAS"
Invitamos a todos los peloteros a partir de los 16 años, a las
Pichangas Laguneras de Verano los días Viernes y Sábados
a las 8:00 pm en nuestra cancha de futbol de grass.
Únete al grupo de Whatsapp "Pichangas Lagunas"
Escribiendo en el número 952 911 030

CAMPEONATO DE TENIS DOBLES
"COPA LA AMISTAD" - SPORADE
Fecha de inicio sábado 21 de enero a las 8 am.

MISA EN LA CAPILLA
Los invitamos a participar de la misa: este
sábado 21 de enero a las 7 pm.

CONOZCA NUESTRO CRONOGRAMA de
actividades del fin de semana



ACTIVIDADES DEPORTIVAS



avisos
SERVICIO DE SALVAVIDAS 
El horario de salvavidas es de lunes a domingo de 9:00 AM a 5:00 PM, ubicados
en los siguientes lugares: de lunes a viernes un salvavidas en la piscina, un
salvavidas en la laguna grande y dos salvavidas en playa. Sábados y domingos,
habrá un salvavidas en piscina, un salvavidas en la laguna grande y tres
salvavidas en playa.

ANIMALES DOMÉSTICOS 
Recuerde que los perros deberán estar sujetos con su respectiva correa, y
debemos recoger sus excretas. No está permitido el paseo de perros por los
malecones ni fuera del horario establecido en nuestro Reglamento Interno. 

LIMPIEZA E HIGIENE 
Estimados laguneros les informamos que el día sábado 21 de enero
entregaremos a cada casa la bacteria Bio-digestora BZT  para así cuidar y
mantener nuestros pozos sépticos.

Mantener los residuos sólidos dentro de su propiedad y sacarlos en sus
respectivos tachos en el horario de recojo de basura.

El horario de recojo de basura es de lunes a domingo de 9 a 11 am, saquemos la
basura en bolsas dentro de tachos con tapa, junto a nuestra propiedad, no
ponerlos en áreas comunes. Fuera del horario de recojo guardemos los tachos
al interior de nuestras casas. Cuidemos el ornato de nuestra Urbanización.

SOMBRILLAS DE PLAYA
Las sombrillas de playa son bienes comunes y es obligación de todos nosotros
cuidarlas. Las mesitas  no deben ser usadas como bancas para sentarse y no
debemos estacionar cuatrimotos o vehículos similares debajo de ellas.
Agradeceremos estacionarlos detrás de las sombrillas, de manera que no
molesten ni impidan su uso por las personas. Por la tranquilidad de todos
nosotros cuando estamos en la playa, si circulamos en cuatrimotos o similares 
 hagámoslo sólo por el camino establecido, ni dejemos los vehículos en ningún
lugar delante de las sombrillas. Si es necesario llevar en cuatrimoto algunos
enseres cerca a la orilla del mar, descargar y regresar el vehículo para
estacionarlo detrás de las sombrillas. Cuidar los bienes comunes y velar por su
adecuado uso, es tarea de todos. Si observamos daños o mal uso de los bienes
comunes, por favor colaboremos haciéndolo notar al responsable de la falta.



VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
La velocidad máxima para circular en nuestra urbanización es 15 Km./hora,
debiendo los conductores ser cuidadosos y respetuosos con todas las personas
que se encuentren circulando por las pistas, ya sea a pie o en cualquier otro
medio. 

Exhortamos a todos los propietarios a mantener despejadas de vehículos las
áreas verdes comunes, ya que éstas sirven de área de amortiguamiento para los
niños que circulan a pie, en coches, bicicletas y triciclos. Los vehículos deberán
ser estacionados perpendicularmente a las calles o avenidas, dentro de los lotes
y respetando el área verde común. Los vehículos mal estacionados son un
peligro para nuestros niños, ya que cortan la visibilidad e impiden que éstos, en
caso de necesidad o urgencia, puedan usar el área común para evadir vehículos
en circulación.

Está prohibido estacionar en las calles de forma permanente. Sólo se permitirá
parqueo temporal para carga y descarga hasta un máximo de 20 minutos por
vehículo, según lo amerite. 

No se permitirá el tránsito de cuatrimotos que carezcan de placas. 

Frente al fatal accidente en cuatrimoto de un joven menor de edad en una
playa vecina, solo nos queda recordar una vez más, que los cuatrimotos no son
juguetes y deben ser usadas con mucha responsabilidad y prudencia. 

Los padres somos los llamados a advertir a nuestros hijos que estas cuatrimotos
conducidas irresponsablemente causan accidentes, originando daños
personales y muchas veces con consecuencias fatales.

Nuestro Reglamento establece las siguientes disposiciones en cuanto a
cuatrimotos: 
3.2.2. Las cuatrimotos únicamente podrán ser conducidas por personas
mayores de 18 años. 
3.2.3. Por excepción y con expresa autorización firmada ante la Administración
por el propietario, aceptando toda responsabilidad por cualquier contingencia
que se produzca, las cuatrimotos podrán ser conducidas por mayores de 15
años.
3.2.4. Queda prohibido el uso y manejo de cuatrimotos por menores de 15
años. A los padres: ¡Por favor ayúdennos a cuidar a nuestros jóvenes!



INQUILINOS 
Como Propietarios tenemos la obligación de registrar a nuestros inquilinos,
indicando el nombre, los datos principales y plazo de arrendamiento a la
administración. Los inquilinos tienen el derecho de hacer uso de los complejos
deportivos y áreas comunes de la Urbanización, sin embargo, este derecho está
condicionado al adecuado registro. Evite problemas e incomodidades con sus
inquilinos dando cumplimiento a este registro oportunamente, ya que nuestro
Reglamento Interno faculta a la Administración a  impedir el ingreso de los
inquilinos que no hayan sido registrados. La seguridad también es tarea de
todos. Colaboremos.

NUESTROS CONCESIONARIOS
El restaurante Oceánica atiende: de lunes a viernes el restaurante cuenta con
un menú ejecutivo de S/29 en el horarario de 8:00 am a 4:00 pm y de 6:00 a
10:00 pm, sábados y domingos de 8:00 am a 10:00 pm.

Para una mejor atención y planificación del restaurante, la programación de los
pedidos de delivery del día, se realizarán hasta las 12 horas, luego de ese
horario se atenderán los pedidos en base a la disponibilidad de la cocina. 

La pizzería y El Sushi atienden en los horarios: de lunes a jueves de 1:00 pm a
11:00 pm, los días viernes y sábados de 1:00 pm a 11:30 pm, y los días
domingo desde la 1:00 pm hasta las 10:30 pm. Delivery: 903 357 873. 

El foodtruck Rolls & Pops (helados) atiende: de miércoles a lunes desde las 3:00
pm hasta las 10:00 pm. 

El foodtruck Hamburguesas atiende: de miércoles a lunes desde las 3:00 pm
hasta las 10:00 pm. 

Los sábados y domingos contamos con los carritos
de algodón, manzanas acarameladas, canchitas y 
panchos, en el horario de 11am a 8pm. 



PRÓXIMOS
EVENTOS

DIA DE LA PERUANIDAD
04 de febrero

LUAU 
25 de febrero
Orq: Fallo Muñoz

RETRO PARTY
28 de enero
Oceánica Restobar
Reservas al WhatsApp:
973 170 004



GARITA DE
CONTROL NRO. 1 24 horas 977 649 437

SUPERVISOR DE
SEGURIDAD 24 horas 977 649 455

JEFE DE
SEGURIDAD WALTER BERNA BECERRA 977 649 450

TÓPICO Dr. Leonardo Rojas 917 979 046

SECRETARIA EMMA CACERES MUÑOZ 904 384 750

ADMINISTRADOR
GENERAL JOSE HOYOS CASAS 977 649 336

RESTOBAR
OCEANICA

Horario: De lunes a viernes De
8:20am a 10:00 pm Sábados y

domingos De 8:00am a 11:00pm.
973 170 004

MINIMARKET LAS
LAGUNAS

Horario: De lunes a jueves De
9:00 am a 7:30 pm Viernes y

sábado De 8:30 am a 11:59 pm
Domingos De 8:30 am a 8:00 pm

981 268 665

TALLER
GIANCARLO

AYALA 
Mantenimiento de bicicletas 993 639 275

TALLER
“SELECTOS OFF
ROAD” DEL SR.

GIUSEPPE

Mantenimiento de cuatrimotos y
tubulares en el horario de Lunes

a sábado de 10am a 6pm
943 537 063

DIRECTORIO
LAS LAGUNAS


